
Verbal 2022-00550 

 

A Despacho de la señorita Jueza, hoy 17 de mayo de 2023, informándole que 

conforme con la notificación por conducta concluyente que se ordenó mediante auto 

del 17 de marzo de 2023 (archivo digital 24), el término para que la demandada 

contestara (Archivo digital 28), corrió del 11 de abril al 9 de mayo, siendo inhábiles: 

15, 16, 22, 23, 29 y 30 de abril, 6 y 7 de mayo.      

 

Oportunamente presentó contestación de la demanda y anexos. Se opuso a las 

pretensiones y excepcionó de mérito.  

 

 

Natalia Mejía Ríos. 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

Pereira, Risaralda, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se resuelven los diferentes escritos aportados al expediente, de la siguiente manera:  

 

1.- Acumulación de procesos: 

 

El apoderado de la demandada, solicitó la acumulación de la demanda1 verbal 

radicada al 004-2022-00492 tramitada en el Juzgado 4º. Civil del Circuito local por 

Aleyda Loaiza y otros, en contra de la señora Valerie Isabelle Didolla, a este proceso. 

 

Se fundamenta en los arts. 148 y 149 del C.G.P. porque la aquí demandada, días 

después de ser notificada por conducta concluyente, recibió citación para 

notificación en el proceso del Juzgado 4º homólogo, pudiendo deducir que ambas 

demandas tienen como causa fáctica el mismo hecho, que lo es el accidente de 

tránsito ocurrido el 30 de agosto de 2019, también, que a la fecha sólo se ha 

perfeccionado la medida cautelar sobre el vehículo de la accionada en este proceso. 

  

Para resolver, es pertinente indicar que el trámite de la acumulación de procesos, se 

encuentra contenido en los artículos del 148 al 150 ib. y a ellas nos remitiremos para 

efectos de decidir sobre la procedencia de la solicitud. 

 

Confrontadas las reglas y las diferentes actuaciones, se observa que es oportuna la 

petición, ya que aquí, no se ha señalado fecha y hora para la audiencia inicial, además 

el escrito reúne las condiciones que indica el art. 150 ej.  

 

Por otro lado, se verifica que ambas demandas están en la misma instancia, se 

tramitan por el procedimiento verbal y bien pudieron las pretensiones, acumularse 

en un solo libelo, según lo ordenado en el literal a) del inciso 3º del art. 88 del Estatuto 

Procesal, ello atendiendo al hecho de que la génesis de ambos procesos, radica en el 

accidente de tránsito que ocurrió el 30 de agosto de 2019, en el que resultaron 

lesionado, el señor Asmed Velásquez M. y fallecido, su hermano Henry Velásquez 

M.  

 

                                                           
1 Archivo digital 26, 27 
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De igual forma se constata que la señora Isabelle Didolla fue notificada en esta 

Oficina, el 17 de marzo pasado por conducta concluyente y se afirma por su 

apoderado que a esa fecha, no se había notificado de la demanda tramitada en el 

Juzgado 4 Civil del Circuito de Pereira y además, se prueba que se inscribió la 

medida cautelar ordenada por este Despacho desde el 15 de febrero del año que 

avanza y no existe otra similar, esto según el certificado de tradición del vehículo 

que fue aportado y del que también existe constancia en el expediente  (Archivos 

digitalizados números 20 y 27). 

 

Conforme con lo anterior, viéndose que en este asunto se cumplen las exigencias 

consagradas en el artículo 148 ib. y según se indicó líneas atrás este Despacho es 

competente porque está tramitando el proceso más antiguo en virtud a la fecha de 

notificación de la demandada y la inscripción de la medida cautelar, se DISPONE:  

 

1.1. La acumulación del proceso verbal que adelantan Aleyda Loaiza R., Yohany 

Alejandro, Angela Marcela y Erica Yuliana Velásquez Loaiza en el Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito de Pereira, radicado al No. 660013103004-2022-00492-00, al 

presente proceso.  

 

1.2. Ofíciese al Juzgado mencionado para que remita el citado proceso, con el fin de 

que sea acumulado a este trámite.  

 

1.3. Allegado el expediente solicitado, se continuará con el decurso y se dispondrán 

las demás órdenes que se consideren pertinentes (Art. 150-4 ej.).  

 

2. Contestación de la demanda (Archivos digitalizados números 29 al 33): 

 

Téngase por contestada oportunamente la demanda, por parte de la señora Valerie 

Isabelle Didolla, según la constancia secretarial que antecede, cuyo apoderado ya 

cuenta con personería para actuar en las presentes diligencias. 

 

En el momento procesal pertinente, se le dará trámite a las excepciones de mérito 

planteadas.   

 

3. Expediente penal 660016000035201901950 (Archivos digitalizados 034 al 036):  

 

Para los efectos procesales a que haya lugar, se agrega el expediente penal referido 

y se deja en conocimiento de las partes, advirtiéndose sobre la reserva legal que tiene 

por encontrarse en la etapa de indagación.   

 

En la etapa procesal oportuna se definirá sobre su valor probatorio.  

  

Notifíquese,   
 

(Con firma electrónica)  

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Juez. 
 
E  
 



Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 837b899cad11ec1a048fb9e4b7a144c5081a9e1e66d65069631c835c60d561c8

Documento generado en 09/06/2023 01:20:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 090 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 13 de junio de 2023. 

 

 

 

 

NATALIA MEJIA RIOS 

Secretaria Ad-hoc 

 

 

 










































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































